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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

 

SIGCMA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  
 
Doy cuenta a la Señora Jueza, de la presente demanda de interdicción por 
discapacidad mental de la señora IRMA MEZA DE BERMUDEZ, presentada por el 
señor PABLO BERMUDEZ MEZA, a través de apoderado judicial, informándole que 
habiéndose vencido el termino de traslado al Ministerio público y del traslado de la 
valoración de apoyos, se encuentra pendiente de fijar hora fecha para la audiencia. 
Paso al Despacho, Sírvase Usted proveer. 
 

WENDY PAOLA HOYOS DE AVILA 
SECRETARIA 

San Andrés Islas, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO N° 0393-23 

88001318400120150023700 

Visto el informe de secretaria y lo contenido en el expediente, habiéndose vencido 
el termino de traslado de la valoración de apoyo a todas las partes intervinientes, 
procederá el Despacho a fijar hora y fecha a fin de dar cumplimiento a lo establecido 
inciso 5 del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, la cual se llevará a cabo de manera 
virtual, a través de la plataforma Lifesize. 
 
En esos términos, se procederá a convocar a los señores Gresell Suzette Bermúdez 
Davis y Pablo Bermúdez Meza como a la delegada del Ministerio Publico; asimismo, 
se convocará a la señora IRMA MEZA DE BERMUDEZ; no obstante, si para la fecha 
de programación de la diligencia se encuentra en imposibilidad para asistir, deberá 
manifestarse al despacho a fin de que las actuaciones tramitadas conserven plena 
validez.  
 
En mérito de lo expuesto el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: FIJAR audiencia virtual de revisión de interdicción judicial para el día 
dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y treinta de la mañana 
(8:30 a.m.), la cual se realizará a través de la plataforma digital LIFESIZE. 
 
Parágrafo: Por secretaria convóquese a los señores Gresell Suzette Bermúdez 
Davis y Pablo Bermúdez Meza como a la delegada del Ministerio Publico y a la 
señora IRMA MEZA DE BERMUDEZ conforme a lo indicado en la parte 
considerativa de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Líbrense los oficios pertinentes 

 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZ 

WPHD 

 
 
 
 
 
 

 
 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 0115, hoy 13-DICIEMBRE-2023 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 
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